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Iin'I'alca v Santiago, a 17 c1c iulici dc 2018, sicndo las 16:30 h. se tcúnc cn sesi<iu otdinaria el
(-onrité -\cadénrico dei Doctorado cn Dcrccho, bajo la presidencia del l)irectot dcl l)rogranta
cle I)octoraclo, Prof. I)r. Hr-rmberto Nogueira ,\lcalá, actuando c()irlo Sccretario c1c Facultad cl

Prof. Dr. (-tstian Ccintrcras ltojas, co11 la ptescncia de lcis siguterrtcs intcgmntcs dcl (-ornité

,\cadcimico: Prof. I)r. Jorge clel Picó l{ubio ), l)rof. l)r. Raúl Camcvali llodrígucz.

Tabla:
1. Conr-ocat«rria dc vcrsión clel Prcigrama cle l)octotado elio 2019

2. Itccmplazo clcl profesor ,\lberto (Jlivarcs c()lrl() coordinador v profesot dc1 modulo
lnterpretacirin clel l)crcrcho, clcl scguudo trimcstrc dc la cohortc 201,9

3. ,\n¿ilisis clel prograrna de la visita de pares académicos n«rtnbtados por la Comrsi<in Nacional
de,\crcclitaci<'lr ((,N-\)

L. Convocatoria de versión del Programa de Doctorado añ,o 2019

I..l (lomité.\caclómico aclrcrda fiiarlos siguientcs hitos par:a la ctinr-<tcaroria 20 19:

a. Ir-ricio de la conr-ocatoria: 15 dc agosto dc 2018.

b. (-icrrc de la conr-ocatoria: 20 de cliciembrc de 2018.

c..Cr,rpo rnínirlo de tres alumnos seleccionados \ un máxitno dc cinco.
cl. Nlantcner cl aranccl del Programa de Doctorado en los mismos térmu, )s Lllrc cll

20 18, con c1 obicto dc mantener precios cornpctiti\-()§ c()n los demás pr()l¡ramas similatcs,
coln() asimismo tcllicndo prcscntc quc sc inc,rrlore un lruc\¡o pro€]rama de l)octoraclo etr

l)crecho.
c. Inici«r c1c la actiridad acaclérnica de la cohorte 2019:22 de marzo de 2019.

2. Reempl^zo del profesor Alberto Olivares como coordinador y profesor del módulo
Inte¡pretación del Derecho, del segundo trimestre de la cohorte 2018

Debido a la imposibiJidad temporal del Prof. Olivares, el Comité Académico decide nombrar al

Prof. Isaac Ravetllat como coordinador del módulo Interptetación del Derecho, y asimismo

gestionar la incorporación del Prof. Cristian Coritreras como docente en dicho módulo.

3. Análisis del ptogtama de la visita de pares académicos nomtlrados por la Comisión
Nacional de Acreditaciótr (CNA)

El Comité Académico aprueba el programa de visita de los parcs académicos en los términos
que fueron üseñados por la CNA. Se acuerda asimismo reenviar a todos los integrantes del
clausÚo académico y a los doctorandos y candidatos a doctor, fluevamente, tanto el infotme de

autoer.aluación, como el informe presentado panla acteditación del Doctorado.
El Comité Académico del Doctorado determlna que constituye ufl deber académico de todos
los profesores que integran su claustro ,v de todos los candidatos a doctores y doctorandos
estar disponibles el jueves 23 de agosto en los horarios establecidos en el programa de visita,
en Talca, panlas reuniones solicitadas con los pares académicos de la CNA.



Se levanta la sesirin alas 17.20 h.
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